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2.2. Por no estar en posesión del título de Ensenanza Me
día Element.al o de Graduado Escolar o titulación reconóclda
equívaiente.

Los incluidos en este grupo expresarán con toda precisión
e! titulo o t,í(ulos académicos que tienen alcanzado'> o si poseen
certifIcación expedida por el Ministerio de Educación v CienCia
en quo se exprese terminantemente o se declare id. eqliívaJencia
Cf¡¡1 los títulos exigidos;

Abella Garcia, Francisca Arríea
Alonso Cubias, Jesús o'"~

Balsa Gonzalo, Manuela <- •••••••••• ",." .,

Bustamante Rui' Secundino _,_ .,,. .
Calvo Benito. María Victoria ... , .,,,,, ..
Cobos· Rodriguez, Maria Angeles , " .
Font Tomas, María Concepcíón' ,.. " ,
FrancíscoCasado, Antonío " .
González Alvaréz, María Isabel ..
Magunacelaya' Cratecat, Begaña ; .
Martin Perul. Ignacio . ..
Matesanz Garda, Josefa .
MontenegroFamada, Concepción ..
N::lvas Diaz, Eugenio ,,, , .
Orell Guardiola. Jerónüna María ..
Fozo Diez. Carlos del , ,.. ' .
Santos Avilés, María Amparo ..
fOITe Rastrallo, María del Carmen de la
Valdés Merello. María ..
Vázquez Losada, CamBo ..

24.824.745
72.180.218
16.7-84.824
13.644.824
}4,703.133
28.417.155
78.188.986
12.220,107
14.921.153
14:692.488
17.850.758

3.413.639
40.251.719
24.787.507
78,193,529
13.045.222
1.481.214
8700.103

11.199,084
:H.909.451

Los relacionados en el apartado 2,4 presentarán:

Los del apartado a) remítiián breve escrito a la Dirección
General de la Funcíón Pública. SecCÍón de Cuerpos Interminis
t.eriales de Nivel Auxiliar, ratificándose en su deseo de partíci~

par en las pruebas selectivas y adjuntando fot':'copia simple de
su documento nacional de identidad por ambas caras.

Los del apartado bJ < e), d) y el remitirán a la indicada Dí
recCÍón General escrito en que hagan constar los datos omitidos.

Los aspírantes no admitidos podrán, de acuerdo con la
base 2.5, formular ante esta Dirección General de la Función
Pública {Velázquez, 63, Madrid·]} la reclamación prevista en
el artículo 121 de ht Ley de Procedimiento Administrativo dentro
del plazo de diez dias hábiles. a contar del siguiente al de la
pUblícacíón de esta Resolución en el ",Boletín Oficial del Es
t.ado".

Igualment.e los solicitantes definitivamente excluidos de la
relación 021n podrán interponer recurso de alzada ante el Mi
nístro SUbsC'cl'etario de la Presidencia del Gobierno dentro del
plazo de- quince días hábiles a partir de la publicación de esta
Resolución, y subsiguientementecontenc:ioso,administrativo. pu
diendo previamente a este últimore-cursü. y con carácter po
testativo, hacer usO del de reposición.

Madrid. '1 de abril do 1973,-Ei Directm general, José Luís Ló
pez Henares

TtESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis
tracion Pública por la que se convocan pruebas
selectivas para cubrir plazas de Auxiliares en di
cho Organismo.

2.3 Por· no presentar la instancia ailistada a modelo oficial.
Los incluidos en este grupo enviarán la. instancia ajustad;;!.

n "modelo oficial, publicada en el «Boletin Oficíal del Estado~

numero 16, de 18 de enero de 1973.
2,4 Por no completal' los datos exigidos en la ínstancia,

Por existir vacantes de Auxiliares administrativos en la plan
tilla de la Escuela Nacional de AdminÍstración Pública, de
acuerdo con la 'Reglamentación General para ingreso en la
AdminÍstración Pública, aprobada por Decretf¡ 1411/1968, de 27
de junío, y el Estl:ituto de Personal al Servício de Orgamsmos
Autónomos. y previo los trámites que en el mismo se seilalan,
se resuc1vE' (ubrir!as de acuerdo con las siguientes

B¡,SES DE CONVO(;A'IUftJA

D, N. L

a) Por falla de firmil;

L Normas genentles

L!. Se cunvocan cinco plazas de Auxiliares de la Escuela
NadoDal de AdministmcíóI1 Publica, de las que t.res serán con
destino a prestar servicios en el Instituto 'de Desarrollo Econó
miCO. Este númem podra incrementarse con las vacantes que
puedan prod·.lcirsc de conformidad con lo dispuesto en el ar~
tículo tercero, apartado 1.4 al, de la Reglamentación para
ingreso en la Admínistración Pública.

1.2. El procedimiento selectivo se regulará por la Regla
mentación Gener'al para ingreso en la Administración PÚ
blica, aprohada por el Decreto 141l!1968, de 27 de junio; por
el Estatuto de Personal al Servícío de los Organísmos Autó
nomos y por las normas de esta Resolucíón.

1.3, La selección de los aspirantes se realizará mediante
pruebas selectivas, -que comprenderán Jas siguientes fases;

al Oposición.
bl Curso selectivo en la Escuela Naclonal de Administra-

ción Pública.
d Periodo de prúcticasde la fase de oposición.

lA. Ejercicios de la fase de oposición.
La fase de oposición constará de tres eiercicios obligat,orios

mús otro opcional o de mérito, en la forma que se indica;

Primer ejercicio.-Mecanografía. Esia prueba consistirá en
una copia a máquina durante diez minutos de un texto que
facilitará el Tríbunal (para la realización de esta prueba cada
opositor utíliLará la maquina de escribir de que a tal efecto
~e haya provisto).

Segúndo cíercicío.-Constará de dos pruebas·

Prueba al Contestar en un plazo máxirno de veinte minutos
a ull"test.. psicotécnico que facHitará el Tribunal

Prueba b) Contestar en un plazo, má}.;imo de diez minutos
ti l.tn tema del ud¡ unto programa de Organiz.ación adminis
trativa, El Tríbunal podrá dialogar con el opositor seguida
monte sobre aspectos generales de la organízación y funciona
miento de la Administ.ración. aún cuando no esté en relación
inmediata o directa con el tema expuesto, durant.e un plazo
maxirrio dl'? otros diez minutos. Para la práctica de esta prueba
el opositor c.;;¡carÚ a sorteo dos türn8S. de los que elígirá el
qUe desee exponer.

Tercer ''h'Tcicio.--Los aspirantes podnill optar. solicitándolo
así f'n Sll instancio, por una di~ I[\s dos modalidades síguientes:

al Taqu.igrafia,--Consistirá en un dictado de duración de
cinco minutC's a una velocidad de 60 a EO pdabras por minuto,
La transcripción se efectuara a maquina en el plazo máximo
de media hora.

40.2.39.1:30
262.:ml

10,548.791

16.501.B?S
3.782.74:3
:~1BO.922

16503.:H;l
2.847.393

13 711.272

9.677.282
26.423.226
2,837,489

70.857.152
51.954,223

Gareía Ardanaz. María GLoocJda .....
Garda-Bravo López-Gálvez, JoSefa
González Naranjo, María Victoria ..
Mahave del Río, María Angeles ." "
Martín Magano, María Clara- , .

-":'08.to:¡
208.117
208.124
208.131
208.1'~5

Blanco Orza. Mercedes.
Gómez Morales. María Eugenia.
Martín Moreno, Presentación.
Merlín Mena, Ana María Sofia,
Mui'íoz del Campo. Begoña.
Salcedo AguiJera. Alejandra.
Sanz Lozano, Carlos.
SoJes Garcia, Maria IsabeL
Znbalegui Moreno, Ana María.

el Por no especificar domicilio:

Brüvo Valdaliso. Miguel Angel

2.5 Por los motivos que en cada caso se e-spedf1CétD'

2.2 y 2.4 d). Martín Martinez. Ana Maria
2.2 y 2.4 bl. Palomer Vilallonga, Maria Dolores.
2.4 al y 2.4 bJ. Soteras Escudero, María Dolores

:J, Estimar las reclamaciones y recursos formulados por los
so!Jcitantes provísional odefínítivamente excluidos de las re
laciones a2ln y 01173, los cúales quedan admitidos a la práctica
de las pruebas selectivas que se convoquen al amparo de las
bHti8S generales de selección vigentes para el ptesen lE~' año 1973

Alonso Lorenzo. José .... "
lnlela Vargas. Francísco ...
Montero Palacios, Ramana Jesús
Rodríguez Buítrago, María Teresa
Súnchez Rosado, María Antonía

bl Falta lugar, día, mes y año en que firma:

Call1ús Camús, Santacruz ...

el Falta Municipio de nacimiento y provincia:

d) Falta número del docu'mento naciona.l de ídentidad·



7330 12 abril 1973 Ro O. del K-Núm. 88

~.

b) Estenotipia.-CoÍlsistirá. en un d'ictadodurante tres mi
nutos a una velocidad de 100 a:' 130 palabras por minuto, La
transcripción se efectuará a máquina 'en el plazo máximo de
media hora.

Cuarto ejercicio de-mérito ......:....ldiomas. Este ejercido, que no
será obligatorio, pero sí puntuará para aquellos que lo j ealí~
con, consistirá en la traduccióndirec:ta sin diccionario de-~n

texto que facilitará el Tribunal en un plazo máxJmo de medIa
hora.

2. Requisitos, de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la práctica de las pruebas seJéc
ti vas será necesario reunir los siguient€1S requisitos:

al Ser español.
bJ Tener cumplidos dif:'clocho ajias el día en que íinalíce

el plazo de presentación de solicitudes;
c) Estar en posesión del titu)ode EnSE;cñEtnza Media' Ele

mental o graduado escolar oen· condiCiOl:H~S de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo depresentacíóncte solicitudes,

d) No padecer enfermedad odefetto fisico que impida el
desempeño de las .correspondientes f-unciones,

e) No haber sido separado, mediante expedíente discipli
naría, del servicia del Estado o de la Adminístración Loca),
ni hallarse inhabilitado para el ejerciciodef1.(p.'cif;mes públicas:

f) Los aspirantes femeninos, . haber realizado- el S.ervicio
Socíal antes de finalizar el plazo. de los treinta días señalados
para la presentación de documentos o esti.lT exentos de su
cumplimiento.

3. Solicitudes

3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruehas' selectivas
deberán hacer constar en su solicitud lo sigUiente:

a} Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso. de· superar las pruebas selec
tivas, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes. Fundamentales del Reino.

d Manifestar, en. su caso, si ,desean~ acpgerse .a. los benefi
cios de la; Ley de 17 de julio de 1949 por reunir los requísitos
exigidos en la misma. '

d) Expresar si desea realizar el euartoejertic1o de mérito
y, en su_ caso, de qué idíomas dese,a serexatninado.

e) Número de dOCUmento nacional de identidad.

3.2. Los que deseen tomar. parte enláspruebas selectivas
dirigirán la solicitud al .Director·de··la.·Escuela-Nacíonal de
Adltlinistración Pública dentro .. del plarode-treinta' cifas.· hábi
les, a partir del siguiente de la publicación de la presente
Resolución.

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Regi&tro
General de la Escuela Nacional de Administración Pública
(Alcalá de Henares) o en los Gobiernos Civiles y Oficinas de
Correos, en la forma que determina el artíCulo 66 'de· la Ley
de Procedimiento Administrativo.

3.4. Los derechos deexamense1"á:nde~5(jpesetas. El abono
de dichos derechos podra realiza.rse por giropostaJ o telegrá
ficoa la siguiente dirección: EseuelaNacional -de Administra
ción Pública, Alcalá de Henares; en €'ste caso' dEberáuhacer
constar en la solicitud la fecha del giro y eIriúmero de, res~
guardo del mismo. Cuando el pago se efectúe directamen te en
la Escuela Nacional de Administración Pública se cOnsigl1ara
el número del recibo correspondiente.

3.5. De acuerdo- ron el articulan de la Ley de Procedí,·
miento Administrativo, si la instancia no reuniera los datos
exigidos se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días subsane la falta, con apercibimiento de que si no
lo hiciera se archivaría'· sin más' tr~mite.

4. Admisi6n de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias,
la Escuela Nacional de .AdministraciónPúbJicaaprobará la
li~ta provisional de admitidosyexcluídos, la cual se hará PÚk
bhca a través del .BoletfnOficial 'del Estado»-,figurandojunto
al nombre/ de cada opositor el número de SU documento na
cional de identidad,

4.2. Los errores dé hecho que pUdieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier ll1-omentode oficio o a' petición del
interesado.

. ~.3. Los interesados podrán. intérponercontra la lista pro~
vIsIonal la reclamación ,prevista en el art(tlllo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo en el plazo de quince días,
a contar desde el ¡;;iguiente al ele su publicación.

4.4. Las. reclamaciones serán aceptadas o rechazadas· en la
resolución definitiva, que se publicará.en el.Boletín OficiaJ
del Estado<>-.

4.5. Contra la resolución .definitiva·.' podrá' in ter-ponerse . re
curso. de. alzada en el plazo de quince días hábiles, a partir
del SIguIente en que aparece la lista definitiva de admitídos
ante la PresiJencia del Gobierno.

S, Designación y actuación del Tribi-mal

. ,5.1. . La Dirección de, la Escuela Nacional de Administ.ra
ClOn Publica designará mediante resolución los miembros tit.u~

lares y suplentes del Tribunal calificador, haciéndose pública
su composición en el ...Boletín Oficialdel Estado,..

5.2. El Tribunal estará constituído de la forma siguiente:

Presidente: El Dire~t¡jr de la Escuela Nacional de Adminis
tración. Pública o personst _erlquien. delegue.

Vocales: Cuatro Vocales designados entre los Profesores de
la Escuela Nacional de Administración Pública o funcionarías
de la. misma que desempeñen cargos directivos. Uno de Jos
Vocales actuará en representación de la' Dirección General de
la Funcíón Pública y otro de Secretado,

No podrán formar, parte del Tribunal Tos aspirantes dentro
del cuarto grado deconsaguínidad o .'icgundo de afinidad de
alguno de los .opositores. A tal efecto, el día de la constítu
ción del Tribunal cada uno de )o-s míembros declarará for
malmente si se hana o, no incurso en íncotnpatibilídad y se
hará constar en aeta.

5.3. El TdtmnaI no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tenda;como mínimo, de tres de susI1liembros, titulares o su
plentes indistintamente.

El Tribunal sólo podrá suspender indefinidamente los eJer
cidos pprcausas muy graves y plenamente justificadas, publi
cándose en el «Boletín Oficial de! Estado~ el acuerdo de S1.1$
pensión.

5.4. Dentro del desarrollo de la oposición, el Tribunal, por
mayoria de votos. resolvera todas las dudas que surjan en
aplicación de las normas establecidas en 'esta Resolución y Jo
que debe hacerse en los casos no previstos.

6. Comiimzo y desarrollo de la fase de oposición

6.1. El programa que ha de rogir en el segundo ejercicio,
sobre Orgariízación administrativa. se publica con esta Reso
lución.

6.2. El primer ejercicio no dará comienzo antes del 2 de
mayo de 1973.

6.3. Con anterioridad al- comienzo de la fase de oposición,
el Tribunal determinará y publicará en el ..Boletín Oficial
del Estado"Ja fecha, hora y lugar en que se celebrará el
sorteo -para fijar' ·el orden de actuación de los aspirantes.
Realizado el sorteo, el Tribunal hará público el resultado del
mismo. También publicará en e) ..Bo1etín Oficial del Estado~,

y al menos conquincú días de antelación, la fecha, hora y lu
gar del comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición,

7. Ca.lifica.ción de los eíercicios

7.1. Los ejercicios se calificarán en la siguiente forma:

Primer ejercicio.-Se calificará de cero a díez puntos. Será
indispe.i1sable para aprobar y pasar, por tanto, a la realización
del segilndüobtener como mínimo cinco puntos.

Segundo ejercicio.-La califiCación de este-ejercício sera )a

su-l'na de los puntos obtenidos en cada una de las dos pruebas
q'ue lo' componen. Ambas pruebas se- calificaran de cero a
-dncopuntos. debiendo obtener para aprobar el ejercicio un
mínimo de cinco puntos.

Tercer ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos en
cualquiera de sus dos modalidades, debiendo obtener un mí
nimo de' cinco puntos para aprobar.

Cuarto ejercicio.-8ecalificará de cero a dos puntos cada
uno de los idiomas a que se presenten los aspirantes. A tal
efecto en laínstancia deberán hacer constar si desean pre
sentarse a este ejercicio' de mérito y a qué idiomas.

7.2. Los ejercicios se calificarán con arreglo a las anterio
res normas, formándose la puntuación. de cada opositor en
cada uno de los ejercicios con la medi3, aritm¿rÍca de las
asignadas por cada miembro presente del Tribunal. La cali
fiCfloción .' definitiva será. la suma de puntos obtenidos por el
candidato en cada uno de los tres ejercicios obligatorios más
los obtenidos en los idiomas a que se haya presentado como
mérito. '

8. Lista de aptobados en la fase de oposición
y -presentación de documentos

8.1. Finalizada la realización de todos los ejercidos, el Tri
bunal hará pública la relación de aprobados por orden de
puntuación, hQ pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas.

En el.· caso de igualdad de puntuaciones de dos o más as
pirantes, el Tribunal, aténdiendo al conjunto de los ejercicios
y a sus méritos respectivos, establecerá el orden que estime
oportuno.

8.2. Los.. aspirantes aprobados presentarán en· la Escuela
Nacional de Administración Pública dentro del plazo de trein
ta días hábiles, a partir de la publicación de la lista de apro
bados, los siguientes"documentos:

a} . Certificación. de nacimiento, expedida por el Registro
Civil correspondiente,

b} Copiaalitentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del 'OrigínaIpata su compulsa} del título de Ba
chi:Her Elemental o, snsucaso, del Superior, o certificado de
haber abonado los derechos para su expedición.

clCertificación del Registro Central de Penados y Rebel-
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des que justifique no haber sido condenado a penas que inha
hilíten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anterioré3 al
día en que termine el plazo señalado en el primer párrafo de
esta norma,

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que inhabilite para el servi
cio. Este· certificado deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

el En el caso de las opositoras, elcertJflcadodefinitivo de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del
mismo, con mención de (a fecha_ en que finalizó, que no podrá
ser posterior ala terminación del plazo señalado en el pa
rrafo primero de esta norma.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
do julío de 1947 deberán presentar los documentos aCredita·
tivos de las condiciones que les interese justificar.

8.3. Los que tuvieran condiCión .de funcionarios pú bJícos
estarán exentos de justificar documentalmente las conciiciones
y requisitos ya demostrados paraolJtener su anterior nom
bnm1iento. debiendo. presentar certificación del Ministerio ti

Organismo de qUe dependan para acreditar su condiclón y
cuantas, circunstancias consten. en" su hoja.' de ·ser'vidos.

8.4. Quienes dentro del plazo indicado no presenL.'lsen los
documentos a que se refieren )as dos normas anteriores, salvo
causa de fuerza mayor, puesta en conocimiento· del Tribunal,
qlllenla apreciará o no según sucriterto, en el mismo: plazo,
seraneJiminados de la lista de aprobados y quedanínanula~

dus todas sus actuaciones.
En consecuencia, el Tribunal incluira adicionalmenLe en la

relación de aprobados al aspirante o' aspirrmte,s que habien
do superado todos los ejercicios, y según el orden de califi
cación obtenida" tuvieren cabida en el. numero de plazas con
vocadas a causa de la anulación a que se refierceJ párrafo
anterior.

9. Curso selectivo y periodo de prácticas

9.1. Para obtener el nombramiento definitivo sera neee
SC\rIO asistir, al curso. selectivo que organice la Escuela Na~

cíonal de Administración Publica, que tendrá una duración
mínima de cuatro semanas y máxima de' ocho, y superar 'fae

vorablemente la prueba final a que Ee. refiere Janorma 9.3,.
Tan pronto se haya hecho pública la lista de aprobados

la Escuela Nacional de Admii1istracióltPública podráconvo
eHr a aquéllos para la realización del curso" selectivo.

Durante el periodo del curso selectivo y las prúcticas ad
ministrativas, los aspirantes perCibirán las remuneraciones q'ue
le" correspondan como si prestasen servicio activo:

9,2. El contenido del curso selectivo será deterininadú opor
tun<:j.mente por la Dirección dee la Escuela Nacional de Admi
nistración Pública.

9.3, Concluido el curso selectivo, la Escuela Nacionaldl~
Administración Publica organizara un ejen:;icio teórico-práctico
puravulorar' BI aprovechamiento de los aspirantes.

9.4. Concluido el curso selectivo y sÍll1ultáneamente a su
cckbraci6n. la Escuela Naciqnal de Adminístración Publica
Ol',:;anizarú las prácticas admiriistrativasque se juzguen CO'11
vL'lient2s.

~\.5. Aquellos aspirantes que, una vez aprobadas las -prue
bas selectivas, no superasen el curso selectivo podnln repetir
dicha prueba final ante el mismo Tribunal dentro del período
de seis meses; a partir de la pubJicaciónde la lista a que. se,
refiere la norma 8.1. La calificación desfavorable en la segunda
pruebs' final o en el periodo de prácticas &dminislrativas dará
lugar a la eliminación definitiva del aspirá,ntB.

La calificación del período de prácticas será deupto o no
apto y corresponderá atribuirla al Secretarío general de la
Escuela Nacional de Administración Publica,. /;i. la. Vista del
informe del Jefe o Jefes de la dependencia odependendas en
que el aspirante haya realizado las prácticas.

10. Lista definitiva. de aprobados

10,1. Concluido eL curso selectivo de prácticas administra
tivas, la Escuela hara el orden definitivo según la puntuación
total. Para determinar dicha puntuación sé tendrá en cuenta,
además de las calificaeiolles obtenidas en las pruebas realiza~

das al finalizar el curso selectivo; las correspondieiltesa la
fase de oposición.

10.2. Los aspirantes que, en virtud de lo dispuestqen la
nonna 9.5, superasen el curso selectivo con post,ériofidad,serán
Incorporados a la plantilla de la Escuela Nacional deAdtni~

nistración Pública a continuación de lodosIos Auxiliares in·
cluídos en la primera relación, cualquiera quefueselupun
tuación total obtenida. El nombramiento de los aspirantes' a.pro
bados, previa autorización correspondiente, ser<l, p\lblicado en
el "BolGtin Oficial del Estado»;

10.3. Los aspirantes que obtengan . las plazas a que se re
fiere esta convocatoria estarán sometidos al régimen de in~

compatibilidad que determina el:&rticulo 5:3 y coneordantes
d!?l Decreto 2043/1971, por ,el qUe se. aprobó el Estatuto de Per
sonal .al servicio de los Organismos Autónomos, yno podrán
siülU1tanear 01 desempeño de la plaza que obtengan en -éste
con cualquíor otro ·de la Administrucióncentralizada oautó·
noma del Estado,

11. Normú final

La convf>catoria y sus bases y Cl.1:l.ntos actos administrati
vos ,sr: dn:i".'~il de é>ta yde la aduHción del Tribunal podrán
ser lmpugl".. '..¡CS pm los intt'resadcs en les casos y en ]a forma
establecjdos tOJ1 la Ley de Procedimiento Administrativo.

Alcalá ¡de Henares, 5 de abril de 1973.-El Director, Andrés
de la Oliva de Castro.

Temario de Or.qonización administrativa

1. El Estado. Evolución histórica de su concepto. Estado
y sociedad.

2. Elemcntús constitutivos del Estado. La población, el te
rritorio y el poder. Los fines del Estado.

3. Los poderes del Estado. El legislatlvo, el judicial y el
ejecutivo. Diferencíasentre poderes y funciones del Estado,

4. La representación política. La representación orgánica.
La opinión públlca y los grUJ?os de presión.

5. El Estado español: Sus principios políticos. Las Leyes
fundamentales. Su significado V caracter.

6. PrinClpales derechos y deberes reconocidos en el Fuero
ele los Espai'ioles. Principales deClaraciones del Fuero del Tra
bajó.

7. La organización del Estado español. La Jefatura del Es
tado. La sucesión el la Jefatura del Estado. El Consejo del
Reino.

s. La función legislativa, Las Cortes E~pañolas El Refe
téndum. El Conseío Nacional. El Recurso de Contrafuero

9. La organización iüdicial española· S-us principales ca
racterísticas.

10, El Gobierno, El Presidente de! Gobierno. el Vicepre~

sidente y loS Ministros. El Consejo de Ministros y las Comi
siones Delegadas,

11. La Administración Pública: Concepto y clases. Las fun~
ciones administrativas.

12. Grganos centrales de, la Administración Pública, La di
visión ministerial española. Idea general de laso funciones de
los departamentos ministeriales~

13. La división territorial para la prestación de los ·servi
Cios .estatales. Org~nos periféricos. de la Administración Pú
blic~. Los Gobernadores .., civiles. Otros órganos periféricos.

14. La AdministraCión LocaL La provincia. La Diputación
ProVincial. Las' Coniísíones Provinciales' de Servicios Técnicos.

1.5. El Municipio. El Ayuntamiento. El Altalde. Las Entida
deS locales menores. Agrupaciones municipales forzosas y Man
comunidades voluntarias.

16. La- Administración Institucional, Figuras que compren
de. Los Organismos autónomos. Servicios administrativos sin
personalidad y Empresas nacionales. 4

17. La Administración Consultiva: Caractcl·:isticas y clases.
El Consejo de Estado. El Consejo Nacional. Ot.ros órganos
consultivos.

18. Procedimiento administrativo: Concepto y clases, Idea
general de la iniciación, desarrollo y terminación del proce
dirrüehto administrativo. Los recursos administrativos. Idea
general del procedimiento contencioso-administrativo.

19. Los funcionarios publicos: Concep,to. Estructura de la
Fungión Publica espai'iola. Derechos y deberes. La Direcdón
General de la Función Pública y la Comisión Superior de Per
sonal.

20. Las Escuelas de Administración. La Escuela Nacional
de Administración Pública. Regulación, organización y fun
ciones.

21. La responsabilidad de la Administración. La responsa
bilidad civil, penal y administrativa de los funcionarios pU
blicos. Régimen disciplinario. Tribunal de Honor.

22:. Actividad económica de la Administración. Los Planes
cleDesarrolIo y los Presupuestos Generales del Estado.

23, Las relaciones internacionales. Participación actual de
España en Organismos internacionales.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 22 de marzo de 1973 por la que se
nombra el Tribtmal Censor de oposiciones entre
Notarios,

limo, Sr.: En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 98
del vigente Reglamento del' Notariado de 2 de junio de 1944, y
previa la propuesta correspondIente,

Este Ministerio'ha tenido·a bien nombrar, para formar par
te del Tribunal de oposiciones entre Notarios, convocadas en
l~ de dicie~brede 1972 ( ..Boletín Oficia] del Estado» del día 28
del mismo mes y añal, el eual ha de constituirse bajo la
Presidencia de "'. 1., al Subdirector de ese Centro directivo, o
el qUe haga sus veces; al iIUstrú'iimo señor Presidente de la
Junta. de Decanos de los Colegios Notariales de España, o quien
le sustituya legalmente; a don Luis Diez Picazo y Pornee de
León, Catedratico de Derecho >Civil'de la Universidad Autónoma


